
E ste  Periódico sale Miércoles y  
D om ingo , se suscribe en la Im prenta  
que está a cargo dé D . Nicolás Soler.

Por ahora la suscricion en la Ca
p ita l y  esta  Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscmtores

Se adm iten suscriciones para  fu e r a  
de la  Capital y  de esta Ciudad á i  O 
reales al mes franco  de porte.

Las reclamaciones se liaran al 
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan  á  la  Em presa , serán francos  
de porte.

BOLETI N OFI CI AL
D E  L A  P l i C I A  D E  A L B A C E T E .

N” 52. Miércolesi.° de 184o. 8 C.los

P A R T E  OFICIAL.

GOBIERNO POLITICO DE LA
' • ' i ■ 2 ■ : • ' ;

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

Circular numero 93.

E l  Excmo. Sr. General 2. Cabo de 
Valencia con fecha 24 clel que concluye 
me dice lo siguiente.

»El  Sr. Brigadier Gefe del E.  M. G. 
del Ejercito del Centro con fecha 20 del 
actual desde el Cuartel general de Molina 
me  dice Jo que cop io .= Excm o .  Sr.— El  
Excmo. Sr. general en gefe que infati 
gable en completar la pacificación de los 
distritos que S. M. le tiene confiados, lle
va al mismo tiempo su atención á ne u -  
tralizar los medios de que los cnem.go ,  
pud ie . su  valerse pora eucender  de nuevo 
la guerra  que  por tatito t iempo la pesa
do sobre ellos; y consideran o que en ti c 
el crecido num eró  de presenta os c e la 
facción y acojidos al indulto concedido 
en 5 de Octubre úl t imo por el Excmo.  
Sr, Capitán general Duque  de la Yicto-  

• y de Morella, podrá haber a lgunos 
núe lo hayan veri leado mas bien forzados 
I r  los brillantes resultados de la presen-  

le campóla, i  V *  ”  S»«wmm
aspereza del terreno que los oculta, y á

fin de contener  á los p r im e ros  y  ofrecer 
á estos la seguridad que  ecsije, el b ien  de 
la nación y mejor  servicio de S. M. se 
lia servido disponer  que  por los C o m a n 
dantes generales  y de dist rito se l leven á 
efecto y observen las medidas  s iguientes .

1.a Los Comandantes  de dist ritos ecsi- 
g irán  á los pueblos  de su respectiva d e 
marcación un a  noticia de los individuos 
de todas clases que al recibo de esta c i r
cular se hallen en ellos con pase de i n 
dul to por  presentados de la facción, y fo r 
mando u n  estado clasificado de todos, lo 
pasarán al L .  M. G.  del Ejército para 
su confrontación con las noticias que  en 
él resisten de los espedidos por  las dife
rentes autor idades facultadas al efecto.

2 . a Tan to  los pases de los presentados 
hasta la fecha como los de los que  lo ve
rifiquen en lo sucesivo, deberán ser r e 
f rendados por dichos Comandantes  mil i ta
res, quienes levantarán un  regis tro en que  
los anoten, con cspresion de los pueblos  
á donde deben fijar su residencia, dando  
conocimiento á los Comandantes  generales  
de las divisiones ó co lumnas dest inadas á 
operar  en ellos, y al E .  M. G .  en las 
épocas y del modo que se t iene pre
venido.

3. Enca rga rán  á las Justic ias,  A y u n 
tamientos  y Párrocos,  y observarán pbr sí 
mismos u n a  p r u d e n t e  v i g i l a n c i a  sobre la 
ocupaciou, t ra to  y relaciones de los p resen
tados: arrestando á los 9ue Pov ellas se 
les hagan sospechosos, J dando par te  i n 
m ed ia tam en te  á S. manifestando los 
antecedentes  que Para el l°  hubiesen r e 
cibido,

4.* S ie m p re  que alguno de los prese»-
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lados haya de ausentarse  del pueblo en 
que resida pa ra  fijarse eu otro, ó por ext- 
judo asi su  oficio ó profesión, deberá o b 
tener  ademas  del pasaporte de l a a u t o r r -  
dad civil u n a  autorización del Com andan
te  mil i tar  qu ien  sin negarla sin fundado  
motivo, la anotará en el registro para su 
gobierno  y conocimiento, bi a lguno lo ve
rificase sin estas circunstancias, será p e r 
seguido como desertor y en el caso de
^er aprehendido en d i r e c c i o n á p u n t o  d ó n 
ete acostumbran abrigarse  las partidas re 
beldes, será com prend ido  en el banco ce 
d del actual,  y se l levará á efecto a 
pena que  en el se prescribe para los que 
lo sean con las armas,  dando cuenta  á 
E ,  de habe rse  egecutado,

5 a M a r a r r  a s i m i s m o  entender  á las j u s 
ticias, Ayuntamientos  y barrocos cprccan 
m ancom nnadam en te  obligados á da r lespar -  
te  circunstanciado en las pr imeras 24  h o 
ras de haberse ausentado de sus pueblos  
a lguno d e d i e h o s  presentados sin la c om 
petente autorización, y en el caso de a 
menor  omisión en esta parte, dispondrá su 
arresto y destinará por un  mes á los se
glares á los trabajos de fortificación y 
policia sin perjuicio de sufr i r  todas las 
demas penas en que  por  la sumaria  que  
deberán formar  resul te  bayan i n c u m b o ,

fiB s iem pre  que  por  la procsimtdarl 
de las part idas rebeldes se baga  t c n n a  
su incursión en los pueblos abtetto-,  os 
residentes en los que  se bailen en es  ̂
caso se refuj iaran al p un to  forttficado 
m as  inmediato,  cuyos Demandantes  mt t 
tares  les darán su protección, bactendo 
que  las Justicias á que pertenezcan les 
suminis t re  una ración de pan y un  real 
vfe vellón por cada dia de los que  se 
vean precisados á permanecer  en ellos. 
Eos que  por  omisión cu usar  de esta 
precaución ú  otras suficientes para su  
evasión fuesen sorprendidos y arrebatados 
por las partidas, no les servita de discul
pa la fuerza, y serán castigádos confor
m e  á la culpabilidad que se les justifique, 

Las Demandantes  generales de d i 
visiones y columnas atenderán con sus 
operac iones  al cumplimiento de estas m e 
didas f u m a n d o  con arreglo á ellas las 
providencias  qu e  crean convenientes, d a n 
do c o n o c i m i t m l u á ^ B ^ e l o  que dtspongan 
d b a y a u  n b s e r c a d o ^ E o  que de su superior 

o r d e n  d i g u á ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^  
cum pl im ien to  en 1  ̂ corres-

^P^csan  al marjen,  cunearlo

á los Gofos políticos del disfrutó, para  que  
haciéndolo publ icar  en  los Bolet ines  ofi
ciales l legue á  noticia y tonga c u m p l i 
miento en los pueblos  de su  despectivo 
ca rgos

Lo que be  dispuesto se i n s e r t e e n e l  
boletin oficial de esta provincia  para que  
l legando á conocimiento de los A y u n t a 
mientos  y domas au tor idades p rocuren  
su mas esacto y p u n tu a l  cumpl im ien to ,  
Gbincbilla dfi de J u n i o  de 
mon  López de Maro,

G G M A ^ B A ^ G f A G E ^ E B A L  D E L A
TRCrVLNBLA n n  AUUAUnTB,

E l  Excmo,  ^ r ,  general  2,^ Dabo del 
dist rito de Aalencia, con oficio fecba 
del actual me dirige el bando s iguiente,  

Ectrsc rf ^  E t e r n o ,
Ar, en EyErc^o ^
Ao en cü óc csftz
proemef^ ndm, fifi.

Lo que  se bace saber  por medio de l  
bolet in  oficial de esta provincia para que  
l legue á noticia de los habi tantes  de to
dos los pueblos  de la misma, r ecom en
dando yo á los fires. Alcaldes constitución 
nales que  fijando en los parages acostum 
brados copias del preinserto  bando y  h a 
ciéndolo publ icar por  pregón,  se consiga 
qu e  sea general  suc o n o c im ie n to  y p u n tu a l  
observancia sin escepcion de los q»^ 
bi tan en aldeas ó c a s a s  de campo único

medio  de  l o g ra r  el completo an iqu i lam ien
to d é l o s  grupos de asesinos y l i r o n e s  
que puedan  aparecer  en el d i s t r i t o d e  es
ta provincia, que  yá fel izmente toca el 
termino de los desastres q u e  ba  sufr ido 
en los anos an ter iores  causados por  la^ 
facciones que  bace pocos dias desaparecie
ron p e r s e g u i d a s y d e r r o t a d a s  por  nuestras  
tropas, Albacete  22  de J u n t o  de —
El Br igad ie r  Demandan te  general,  E r a n -  
cisco de Baula  Gnaja rdo.

O T R A ,

E l Excm o Sr, G eneral  2 f° Cabo del 
d istr ito  de Valencia en  com unicación  de 
13 del actual m e dice lo s igu ien te .

»E!  S r , B r i g a d i e r  Gefe del E .  M. G . 
del E jerc ito  del C e n t r o ,  con fecha 9 del 
actual, desde M o r d ía  m e  dice lo que  co- 
p !o .= E % cm o. Sr. Sccrc ta-
rio ds Estado j  del Despacho de la gu^"
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ra en Real orden de 28 del mes ú l t imo 
dice -al Excmo. Sr. General en gefe de 
este Ejercito lo que sigue.— Excmo. Sr. 
— He dado cuenta á la Reina Gobernado
ra de la consulta que con motivo del 
Subteniente D. Félix Cebrian adherido al 
convenio de Verga ra bace V. E. á este 
Ministerio en 31 de Marzo úl t imo sobre 
la dase de ausilios con que en lo sucesi
vo ha de atender  á los oficiales de la 
misma procedencia que no tengan licen
cias ilimitadas; y enterada S. M. se ha 
dignado resolver que á cuantos se bailen 
e n  este caso residiendo en el territorio de 
Ja comprensión del mando de V. E .  se 
le socorra con una  ración de pan y e ta 
pa, previniéndoles que en el perentorio 
término de mes fijen las solicitudes para 
ilimitadas, absolutas, ó colocación en el 
Ejército, en el concepto de que se les 
acordará desde luego siempre que consten 
cn las listas del General  Conde de Casa 
Maro,o, pasado el cual sin haberlo Lecho 
cesará la espresada ración. Y  de orden 
de S. E.  lo comunico á Y  E .  para su 
debido cumplimiento y noticia de los com- 
prendidos eq ella que se bailen en ese

r r í , e  í n S
¿ancla g c . r a l  de su cargo, previniéndoles 
el mas puntual  y osarlo cumplimiento 

Lo que se inserta en el boletín oli- 
c¡al de e s t a  provincia para conocimiento y 
csacto cumplimiento á quienes comprenda 
i - .i.- Real orden residentes en la misma. 
Albacete 22 de J u n io  de W O . = E I  Br i 
gadier Comandante general, 1 c a n e c o  de 
Paula Guajardo.

OTRA.

El  Sr. Comandante general de la pro-  
• c¡a de Cuenca en comunicación de 19 

2 ,  actual me dice lo que copio.
El  Mariscal de Campo D Francisco 

Aspiroz desde Tragacete con fecha

r , l r e « a ,  d i o  ayer a lc an ce  _ en piueblo d e  
G u a d a l a v ¡a r  E  , g u a r n i c i o n e s  u e  C a ñ e t e

Y . f T i ^ i ' .  causándoles 40 muertos  y 
coj.endol,, ^  ; , ;^,eros; dos cargas de
municiones, 19 Cajns ¿c guerra, fusiles, 
lanzas J la mayor parte de los cquipages.

dispersando el rosto de aquellas fiierz.rs
rebeldes. A  su llegada á Tragacele  dio
alcance el propio Sr. General á una ga -  
Billa matándoles  tres facciosos y dispersán
doles el resto; m e  manifiesta el propio s u 
perior Gefe se m ues t ra n  hostiles á las m u 
chas partidas de  dispersos que  vagan por  
los mismos y que  el de Yaldcmcca le ha 
presentado cinco pr is ioneros y  qu e  pasan 
de 160 los que se le han  presentarlo en
dicho dia y en el anter ior  á indu l to ,  h a 
biendo armado el Sr. General  al p u e b lo  
de Valdemeca cuya protección m e  reco - 
mienda— Lo digo á V. S. para su cono
cimiento y satisfacción."

Lo que  se inserta en el boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento y 
satisfacción de los habitantes de la misma. 
Albacete 22 de J u n io  de 1849.— Francis
co de Paula  G na jardo.

O T R A ,

Con esta fecha dirijo á los C om a n
dantes de puntos  fortificados de esta p r o 
vincia la circular siguiente.

»La  columna de operaciones de esta 
provincia formada para proteger  los p u e 
blos de la misma, ha recibido el n o m b r e  
de Columna do operaciones del Jucar ,  c u 
ya dirección y mando desempeña el T e 
niente Coronel supernumerar io  D.  José P a 
ramo del Regimiento Cabal le vi a de E s t r e 
mad ara 3.° de Ligeros, la cual se hal la
ba en Cañete el 19 del actual.— Este G e
fe tiene instrucciones que le ha comunicado 
directamente el Sr. General , Comandante  
general de esta provincia, Cuenca y G u a -  
dalajara para operar  con aquellas tropas 
según lo exijian las circunstancias, y en su, 
consecuencia los pueblos de esta provincia  
y los Comandantes  Militares de la m is m a  
darán directamente al referido Gefe, af  
mismo t iempo que á esta Comandancia  
general con la celeridad posible, los avisos 
y noticias de cualquiera g r u p o  de  faccio
sos que  se aproxime ó aparezca á sus in
mediaciones, para que  p u e d a  destacarse la 
fuerza necesaria para  su persecución y des
trucción, á que  p u e d a n  contribuir eficaz- 
mente  por  si solos loé Nacionales y l ea 
les habi tantes  de los mismos pueblos, puesr- 
to que  ya no hay mas <3ue ladrones crt 
cortísimo n ú m e r o  'separados d é l a s  faccio
nes á q Ue antcs pertenecían, los cuales 
han perd ido  para skm prc  su  ttpoyo po r  
que h u y e n  destruidas ? dispersas de n u c s -  
tras t ropas victoriosas,— E n  este concepto
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jos Com andan te s  de  armas poniéndose de 
acuerdo  con los de la Milicia Nacional se
r án  responsables  de las consecuencias que 
ocasionase la falta deperseeucion  de dichos 
g ru p o s  sr no empleasen inmediatamente 
p a r t e  de  fuerza de sus respectivas gua r 
niciones con el espresado objeto de des
t ru i r l o s . "

Lo  que se inserta en el boletin oficial 
de esta provincia para conocimiento de las 
autoridades y habitantes de la misma. A l 
bacete 23 de J u n io  de L1 Briga
dier Comandante  general,  Francisco de 
Daula Guajardo.

I N T E N D E N C I A  D E  RENTA D D E  LA
rrmvmcrx ua xr^xc^ra:.

La Dirección general de Rentas  p ro
vinciales por el correo úl t imo me ha d i 
rigido la comunicación siguiente.

^Guando esta Dirección general  espera
ba qne á consecuencia de su circular de

de Abril  úl t imo se hubiese dado i m 
pul so á la recaudación de la contr ibución 
estraordinaria de guerra;  observa con dis
gusto por  los estados de recaudación que 
esta ha sido menor en los meses de Abri l  
y  Mayo que  en los anteriores, á pesar de 
haberse removido ya los obstáculos que po 
dían entorpecerle, y de haber  t ranscurr ido 
el plazo que se designó en la ley para 
hacerla efectiva. La  Dirección se verá en 
la dura  necesidad de l lamar sobre ello la 
atención del Gobierno; pero antes ha que
rido por  úl t ima vez escitar el celo de Y, 
8. para que procurando por todos medios 
hacer  efectiva inmediatamente dicha con-  
t r i b u c i o u  le evite aquel estremo recurso. 
Dios g u a rd e  á Y. 8. muchos años. M a 
drid Ib  de Ju n to  de 1849.— José Matta  
recades."

La comunico á YY. para que se comben 
zan de que la morosidad délos  contribuyentes,  
y las connivencias de los Ayuntamientos  
bau  Auto lugar á que se amenace á esva 
Intendencia p^c la superioridad; y para  
q n e  no llegue el caso que se espresa p r e 
ve ngo  á YY. q»^. ^  escusa ni protesto 
a lg u n o  satisfagan eu todo el mes de J u ^  
lio i n m e d i a t o  los descubiertos que tengan 
Roe cont t ibt te ion  estraordinaria de guerra,  
pues h a b i d o  determinado ya
Evcma D ipu taebm  p^v inc ia l  e l ^ o d o  de
sup l i r  las partidas fallidas de esta contr i 
bución,  que él Gobútrmo no admite, la 
Ju tendencta  no pavalizarJ acción cobra-  
Yuña por  tal motivo, ftor el contrae

rio, estrechada por las ordenes del Gobier
no, está en el caso de concluir su recau
dación en el término  prefijado, y si los 
Ayuntamientos se desentendiesen como bas
ta aqui de esta su úl tima invitación adop
tará las medidas convenientes á poner  á 
cubierto su responsabilidad.  Dios guarde  á 
YY muchos años. Ghinchilla de J un io  
de I b á d . ^ L o r e n z o  Fe rnandez  de R e g u e 
r a . ^ 8 r e s .  presidentes  de los A yun tam ien 
tos constitucionales de la provincia.

Don Lorenzo Fernandez  de Reguera,  Ga- 
ballero de la orden Mil itar  de 8au 
Hermenegi ldo,  declarado Beneméri to  de 
la Fa tr ia  en grado heroico, condecorado 
con varias cruces de distinción por  ac
ciones de guerra,  Goronel de Infanter ía  
é In tendente  y subdelegado de Rentas
de esta provincia de Albacete.- B ...

Hago saber: ^ u e  para el domingo 19
de Ju l io  prócsitno y hora de diez á once
de su mañana  be dispuesto se saque á 
públ ica  subasta para su disfrute  en a r 
r iendo el Horno  de pan cocer que en la 
villa de Ferez pertenece á la Encom ienda  
de este nombre  por  el t iempo de u n  año 
que dará principio en 1. de Agosto da 
este año y finará en 31 de Ju l io  de 18L1 
bajo las condiciones que estarán de m a n i 
fiesto en e lA y u n ta m ie n t o d e  dicha villa cu
yo remate se celebrara en las casas c o n 
sistoriales de ella ante el Alcalde 1^ cons^

tituemnal, s indico procurador,  e n c a r ^ a d ^ d e í
ramo, y el Escr ibano ó Fiel deshechos ,  
en un  solo acto, admit iendo pujas  á la 
llana.

Fara  el mismo dia y hora  he  dispues
to también la subasta en arr iendo de otro
horno de pan cocer cont iguo  al edificio
Gonvento de 8 a n t o D o m i n g o  d e e s t a  Giu-
dad, por  igual  t i e m p q q u e  el anter ior,  ba-^ 
jo las condiciones que estarán de manifies-  
to en la Gontaduria  de Rentas  y Arbi t r ios  
de Amort ización de la provincia,  res iden 
te en esta Giudad,  en cuyo local se cele
brará  el remate  en u n  solo acto admi t i en
do pujas á la llana.

Y  para noticia de  los que  qumran  In 
teresarse en el espresado a rr i endo se i n 
serta este anunc io  en el bolet in  oficial y 
se fijarán los edictos c o r r ^ p o n d t e n t e s e n  lo^ 
sitios de c o s t u m b r e , ^  a9 ^ ^ i l l a y e s t a
G i u d a d .  Gbinchi lG ^  de J u m o  de 1 84^
Lorenzo F e r n a n d e z  de Reguera.

d tfc D on  YAuAcr AoAr.
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